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Jueves, 10 de julio de 2014

ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 1282 DE 2014
(julio 10)

por el cual se acepta una renuncia ante el Consejo Directivo del Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el literal c) del artículo 64 de la Ley 30 de 1992 

DECRETA:
Artículo 1°. Acéptase La renuncia presentada por Manuel Santiago Mejía Correa, como 

designado del señor Presidente de la República ante el Consejo Directivo del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 10 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Educación Nacional, 

María Fernanda Campo Saavedra.

ministerio de vivienda,  
ciudad y territorio 

Decretos 

DECRETO NÚMERO 1286 DE 2014
(julio 10)

por el cual se definen las condiciones para que las Entidades Públicas del Orden Na-
cional realicen aportes de recursos a los patrimonios autónomos constituidos para el 
desarrollo de proyectos de vivienda y se establece el mecanismo de vinculación de las 

Entidades Públicas otorgantes de subsidios familiares de vivienda rural a los esquemas 
fiduciarios previstos por la ley.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en desarrollo de lo previsto en los artículos 6°, 8°, 28 y 31 de Ley 1537 de 2012, y 

CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República expidió la Ley 1537 de 2012, por la cual se dictan 

normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se 
dictan otras disposiciones, señalando las competencias, responsabilidades y funciones de las 
entidades del orden nacional y territorial, la confluencia del sector privado en el desarrollo 
de los proyectos de vivienda de interés social y proyectos de vivienda de interés prioritario 
destinados a las familias de menores recursos, la promoción del desarrollo territorial, así 
como incentivar el sistema especializado de financiación de vivienda. 

Que en el Capítulo II de la citada ley, contiene las disposiciones para hacer efectivo 
el acceso a la vivienda de interés prioritario, permitiendo a algunas Entidades Públicas 
constituir patrimonios autónomos para el desarrollo de proyectos de vivienda y/o para la 
adquisición de proyectos de vivienda de interés prioritario. 

Que el inciso 1° del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012, establece que los recursos para 
el desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario podrán ser transferidos direc-
tamente a los patrimonios autónomos que constituyan Fonvivienda, Findeter, las Entidades 
Públicas de carácter territorial o la entidad que determine el Gobierno Nacional. 

Que así mismo, el inciso 4° del artículo 8° de la mencionada ley, permite que cualquier 
persona natural o jurídica, de naturaleza pública o privada entregue bienes o transfiera 
directamente recursos a los patrimonios autónomos que se constituyan de acuerdo con la 
ley, a título gratuito sin que se requiera para ello requisito de insinuación. 

Que el artículo 31 de la misma ley determina que el Gobierno Nacional, bajo la coordi-
nación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, adelantará las acciones necesarias 
para promover la consecución de recursos para la ejecución de la política de vivienda de 
interés social y prioritaria rural y que las entidades otorgantes del subsidio familiar de Vi-
vienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) rural podrán utilizar 
los mismos mecanismos establecidos para la financiación de la Vivienda de Interés Social 
(VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) Urbana. 

Que, de conformidad con las normas citadas, se considera necesario definir las con-
diciones en las cuales las Entidades Públicas del orden nacional pueden realizar aportes 
de recursos a los patrimonios autónomos constituidos para el desarrollo de proyectos de 
vivienda, y así mismo definir la manera en que se pueden vincular las Entidades Públicas 
otorgantes de subsidios familiares de vivienda rural, cuando estas deban asignar los sub-
sidios familiares de vivienda en el marco de sus funciones, y en el marco de los esquemas 
fiduciarios previstos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Cuando, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 8° de la Ley 
1537 de 2012, cualquier entidad pública del orden nacional entregue bienes o transfiera di-
rectamente recursos a los patrimonios autónomos constituidos de conformidad con la misma 
norma, la entidad aportante de los bienes o recursos podrá definir los grupos de población 
beneficiaria de los proyectos de vivienda que se ejecuten con los recursos aportados, siempre 
y cuando se trate de población objeto de priorización y focalización, de conformidad con 
lo establecido en la ley. 

La entidad pública del orden nacional, aportante de los bienes y recursos de acuerdo con 
lo señalado en este artículo, también podrá definir si los recursos se destinan a proyectos de 
vivienda de interés social urbana o rural, siempre que su naturaleza y funciones le permitan 
invertir en una y/u otra clase de suelo, sin embargo, la asignación de los subsidios familiares 
de vivienda deberá realizarla la entidad otorgante que tenga la competencia para el efecto, 
de acuerdo con sus funciones. 

Artículo 2°. En desarrollo de la facultad otorgada por el artículo 31 de la Ley 1537 
de 2012, las entidades otorgantes de subsidios de vivienda de interés social rural podrán 
vincularse como fideicomitentes y/o aportantes de los patrimonios autónomos o esquemas 
fiduciarios que se constituyan por cualquiera de las entidades facultadas por el artículo 6° 
de la misma ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de este decreto. 

La vinculación a los referidos patrimonios autónomos, y la ejecución y liquidación de los 
proyectos, se regirá por las normas del Derecho Privado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6° de la Ley 1537 de 2012. 

En ejercicio de sus funciones como fideicomitentes, las entidades a que hace referencia 
este decreto podrán actuar como otorgantes de los subsidios familiares de vivienda a que 
haya lugar, en el marco de sus funciones. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 10 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rubén Darío Lizarralde.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Luis Felipe Henao Cardona.

DECRETO NÚMERO 1287 DE 2014
(julio 10)

por el cual se establecen criterios para el uso de los biosólidos generados en plantas de 
tratamiento de aguas residuales municipales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades Constitucionales 
y legales, y en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el numeral 14.23 del artículo 14 la Ley 142 de 1994. 

CONSIDERANDO:
Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho colectivo 

a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad 
del ambiente. 

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, como responsable de la formulación 
de políticas de agua y saneamiento básico, viene promoviendo el incremento en los niveles 
de tratamiento de los vertimientos de los sistemas de alcantarillado municipales, lo que ha 
originado que en el país se haya aumentado la construcción de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales municipales. 

Que el tratamiento de aguas residuales municipales combina una serie de procesos de 
tipo físico, químico y biológico, considerados tratamientos primarios y secundarios en su 
mayoría, cuyo resultado es la producción de residuos o subproductos llamados lodos, los 
cuales deben ser sometidos a procesos de estabilización para reducir la carga contaminante, 
y al final se obtiene un producto denominado “biosólidos’. 

Que estos biosólidos poseen características físicas, químicas y microbiológicas que 
deben ser evaluadas para determinar sus posibles usos o una adecuada disposición final. 

Que por estas razones es necesario establecer criterios para el uso de los biosólidos 
resultantes del tratamiento de aguas residuales municipales. 

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer los criterios para el 
uso de los biosólidos producidos a partir de los lodos generados en las plantas de tratamiento 
de aguas residuales municipales. 

Parágrafo. Este decreto no aplica a los lodos que tengan características de peligrosidad. 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El presente decreto aplica a todas las personas presta-

doras del servicio público domiciliario de alcantarillado en el componente de tratamiento de 
aguas residuales municipales como productores de biosólidos así como a los distribuidores 
y a los usuarios de los mismos en el territorio nacional. 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la adecuada interpretación de este decreto, 
se adoptan las siguientes definiciones: 

Acondicionador de suelo. Toda sustancia cuya acción fundamental consiste en el 
mejoramiento, de por lo menos, una característica, física, química o biológica del suelo. 


